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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N.o 184-2024- A-MDSS

San Sebastrán, 20 de mayo de 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.

WSTO: El Exped¡ente Admin¡stratrvo n." (.tJ 157r'5, de fecha 02 de mayo de 2024, conten¡endo
la sol¡citud de separación convencional presentado por el adm¡n¡strado Paulino limenez Rivera,
el Acta n.o 49-2024-uscDU-cAL-MDSS, de fecha 10 de mayo de 2024, et Informe n.o t6o-2o24-
GAL-USCDU/MDSS, de fecha 06 de mayo de 2024, et Informe n.o 181-2024-GAL-USCDU/MDSS,
de fecha 15 de mayo de 2024,la opin¡ón Legat n.o 367-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 17 de
mayo de 2024, y;

CO]ISIDERAÍIIDO:

Que, mediante Resolución D¡rectorar n.o 60-201S-JUS/DGIC, de fecha 02 de marzo del 2015
itida por la Direcc¡ón General de lusticia y Cultos del Ministeno de lust¡cia y Derechos

umanos. la Mun¡c¡palidad Distrital de San Seba:,tián ha sido acredttada para llevar a cabo el
im¡ento no contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior y esta ha

uirido carácter indete rminado, por Decreto Le,g¡slat¡vo n."7452, de fecha 16 de set¡embre
del 2018, aprobado mediante Decreto supremo n.o 004-201g-lus, de fecha 25 de enero del
2019;

Que, con Formular¡o Único dc Trámite (FUT) n." 09g67 -C_U n.o 1,5775,2024, de fecha 02 de
mayo de 2024, ¡ngresado por nresa de partes, los administrados rlorr paulino.liménez Rivera

Que, conforme a lo dispuesto en el artícukr 194" de la constitución politica del perú,
mod¡ficado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma const¡tucional, concordante con el artkulo
II delrlrtulo Preliminar de la Ley n." tt972 -Ley orgánica de Municipplidades. se establece que
las municipalidades son órganos de gobíerno local, los cuales tíenen aütonomía polítib,
económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos admrn¡strativos y de adm¡n¡stración, con sujeción ai ordenamiento
juriCico v¡gente;

Que, de conformidad con la rey n." 29227, Ley que Requla el proced¡mrento No contencioso
de la Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or en las Mun¡c¡palidades y Notarias concordante
con el artírculo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto supremo n.o 009-200g-
JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento espec¡al establecido en la presente
Ley, los alcaldes d¡stritales y provinciales, ( .) de la jurisdicción del utlimo domicilio conyugal o
de donde se celebró el matrimonro;

doña Francisca Rina Huaman Huaman, presentan la sol¡ci tud de separación convenc¡onal, ante
la Municipalidad Distrital de San Sebastián, provincia y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en Ia Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.. 009-2009-lUS; s¡endo
responsables unrca y exc lus¡vamente de cualqu¡er falta de veracidad de los hechos que afirman,
y asum¡ran los efectos crviles penales o adm¡n¡strativos que se gcnerasen en caso
actuado de mala fe;
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Que, los adm¡n¡strados fundamentan su solicitud, manifestando que contrajeron matr¡mon¡o
c¡vil ante la oficina de Registro de Estado Civil de la Municipalidad del Centio poblado Tinke,
D¡strito ocongate, Provincia Quispicanchi de la Región de cusco, en fecha 21 de agosto de
2027, tal como se acredita con la cop¡a or¡g¡nal del Acta de Matr¡mon¡o Civil, adjunta en el
presente expediente n." CU 15775-2024, que obra a fojas ocho (08);

Que, mediante Informe n." 160-20?4 GAL-USCDU/MDSS, de fecha 06 de mayo de 2O24,
emitido por la servidora des¡gnada por la ¡4un¡cipalidad Distr¡tal de san sebastián Abg. Karen
Buendía salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos por
la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterror, ¡nforma que se ha realizado la cal¡ficación

!

respond¡ente del exped¡ente administrativo de separación convencional; y los administrados
n cumpl¡do con presentar los reqursitos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el
culo 40 y 5" de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establec¡do en el artículo 5o y 6"
Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n.. 009-2008 lUS, por lo cual cuenta
el v¡sto bueno sobre el cumpl¡miento de los requis¡tos ex¡gidos;

Que. mediante Informe n." 18 1-2024,GA1-USCDU/MDSS, de fecha 15 de mayo de 2024, la
Abg. Karen Buendía Salcedo, informa que se ha realizado la Audiencta única, por Io que se
emitió el Acta n.o 49-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha t0 de mayo de ZOZ4, donáe los
admin¡strados, en mer¡to a lo establecido en el artículo 12" del reglamento de la Ley n.o 29227,
se rat¡f¡can en la voluntad de separarse definit¡vamente y cont¡nuar con el trámlte de su pet¡c¡ón
de separación convenc¡onal y divorcio ulter¡or, por lo que solicita se suscriba la resolución de
alcaldía correspondiente;

Que, mediante Opinión Legal n.o 36/-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 17 de mayo de 2024,
em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la t4unic¡pa¡idad D¡stritat de san sebastián Abg.
RuhÉn Darío Ich¡llumpa vargas, op¡na de forma procedente cl pedido de los administrados don
Paul¡no J¡ménez R¡vera y doña Francisca Rina Huaman Huaman, sobre separación convencional,
por lo que corresponde em¡t¡r el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27912, inc¡so 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Mu n ic¡pa l¡dades;

SE RESUELVE:

AITÍCULO PRIMERo. - DECLARAR, ta SEPARACIóN coNvENcroNAL, sot¡c¡tada por tos
cónyuges don PAULINO IIMÉNEZ RMRA, identiflcado con Documento Nacional de
Identidad n.o 4346!173 y doña FRANCISCA RINA HUAMAN HUAMAN, identificada con
Documento Nac¡onal de Identidad n.. 45088895, matrimon¡o celebrado el 21 de agosto de
2021, ante la oficina de Reg¡stro de Estado Civit de la Municipal¡dad det centro poblado l-¡nke,
D¡strito Ocongate, Provinc¡a Quisprcanchi de Ia Reg¡ón de Cusco, en consecuencia;
SUSPENDIENDOSE los deberes relativos al lecho y habitacrón, eUEDANDO SUBSISTEI{TE
Et VÍNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de
Ia presente resolución.

ARúCULO SEGUNDo.- PONER A CoNOCTMIENTO, que de trai.rscurr¡do dos (02) meses
de em¡t¡da el presente acto resolutivo, r:r..ralquiera de los cónyuges po.lrá solic¡tar ante el alcalde
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la disolución del vínculo matrimon¡al, scqún lo d¡spuesto en el artícuic 11" del Reglamento
la Ley n.o 29227 - Ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la Sepa
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convencional y Divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-lUS.

ARTÍCULO TEB§EBg. - DISPONE& que la Ofrcina de Separación Convenc¡onat y Divorc¡o
Ulterior de la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián o la Gcrenc¡a de Asuntos Legales not¡fique
la presente a los ¡nteresados.

lnfÍCUIO CUlnfO. - ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnotogía y :;rstemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la t4unicipalidad Distr¡bl de
San Sebastián.

REGÍsrREsE, cor-ruruÍquesr, cúmpusr y ancHivrs¿.
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